
Guayaquil, junio 12 del 2012 

Señor Ingeniero . 

CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: “8. G2B0Z* Y. 10 

Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía PROQUIANEXOS S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir 
austed VICEPRESIDENTE de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde 
reemplazar al Presidente y/o Gerente General, en casos de ausencia temporal de éstos, 

debiendo actuar con las mismas atribuciones y deberes de los subrogados. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Guayaquil, Dra. Natacha Roura Game de Hoheb, de fecha 17 de mayo del 

2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de mayo del 2010. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, junio 12 del_2012 

ING. CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ 

ACIÓN Y ARCHIVO 
DOCUMENT OMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
INTENDENCIA DE € 

23 AGO 2012 
ciB1DO 

Horda AUD 
cima bo 

 



  

, wRegistro Mercantil de Guayaquil 
O NUMERO DE REPERTORIO:38.509 

FECHA DE REPERTORIO:10/j01/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:22 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: r 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía PROQUIANEXOS 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ, de 
fojas 69.961 a 69.962, Registro Mercantil número 12,318, - 

ORDEN 38509 
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